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HDVERTEMeíR !MPORTHMTE 

L&s l eyes , órdeues y anuncios que hayan de inser tarse en 
.-.as BOLETINES OFICIALES se lian de manda r al Jefe político 
respect ivo, p o r c u y o conducto se pasarán a los editores de 
,¡oa mencionados periódicos. 

(Real orden da 5 de abri l de 1863) . 
So p u b l i c a todos les d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , cntreenelo d e r e c h a . 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E Ш Е Й A D O C E "Y D E Д Щ Е 8 A S E I S 

P R E e i O D E S U S g R I P g l O M 

Omiroa oficiales de Madrid.—Llevado s domicilio, ai rn.es, 8 p e 
se tas ; t r i m e s t r e , S ; semes t re . 1 8 , y un año 5*6. 

Oficiales futra dg Madrid,—Trimestre. i íS pese tas ; s e m e s t r e , 
8 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta O s p i t a i , l levado a domicilio, ? S pesetas 
t r imes t r e ; si semestres y 4 § $1 año, y fuera de ella, al 
t r i m e s t r e ; S O al semest re , y SO a l * ñ o . 

8 e admi ten suscripciones ea la Adminis t rac ión del B O L E T Í N , 
orilla de Pel igros , 3 , entresuelo derecha.—Friera de esta Capital , 
di ree iamenía por medio da carta a la Adminis t ración con inclusión 
del impor te del t iempo de abono en le t ra da féoil cobro. 

THR1FH DE INSERCIONES 

Anunc ios procedentes d é l a Exce len t í s ima 
Diputación provincial , l inea o f r a c c i ó n . . 0 ' 5 6 pesetas 

í d e m judic ia les , Нпэа o f r a c c i ó n . . . , l ' O O — 
í d e m oficiales ídem id © ' S O — 
í d e m par t iculares  .  •. 9 ' 3 0 

Marnerò suelta, 50 céntimos. 

A particulares, 60 sentimos. 

P a r í 8 o f i c i a I 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, ' y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salad. 

De igual benefioio disfrutan la,a 
demás personas de la Augusta Real 
famil ia . 

füESIH. UJICÍQI MILITAR 
R E A L ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia for

mulada en 26 de febrero último por 
D. Eduardo Rodríguez y Rodríguez, 
oomo Presidenta de la Federación Es

pañola da Comeroifmfcts ds Cueros y 
f ieles sin curtir , en solicitud do que 
sa suprima el empleo del pincho o 
aguijón en la conduooión del ganado 
vaoauo y que se prohiba que esta oía

se de reses sean selladas con marcas 
da fuego, a no ser en el cuello u ore

jas, fundamentando su paticióa en su 
doble aspeoto humanitario e indus

trial y aportando en apoyo da este úl

timo dato que prueban los efectos per

niciosos qua ocasiona el empleo del 
expresado sistema, pues peíforando 
íoada pinchazo la piel, con huella in

deleble, se inutiliza aquélla para ob

tener una fabricación adecuada, lle

vando como consecuencia una depre

ciación sensible en el valor de la mis

>ma y como causa inmediata el que 
una da laa industr ias más florecien

tes de España no ooupe el lugar que 
le corresponde en el extranjero, ele

vándose la cifra que esta pérdida re

presenta a bastantes millones de pe

Satas: 
Resultando que las mismas desven

tajosas consecuencias se desprenden 
del empleo en laa reses vacunas de 
marcas da fuego en el cuarto trasero, 
quedando por esta motivo inutiliza

da la parta más importante de la piel: 

Visto el informa favorable de la 
Asociacióa general de Ganaderos del 
Reino, emitido en 24 de enero próximo 
pasado: 

Considerando que ©1 empleo da pin

chos o aguijonea para hoatig&r al ga

nado an su conducción representa una 
crueldad que] el Poder^público, en BU 
misión tutelar délas costumbres, deba 
evitar a todo trance, poniéndole ade

ouado remedio con el establecimiento 
de laa oportunas sanciones: 

Considerando que es igualmente 
misión del Estado diotar cuantas nor

mas y digposiaiones puadan contribuir 
a la vida y mayer prosperidad de las 
industrias naeianales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer: . 
1.* Que sépreh iba en. toda España 

el empleo de pinchos en la conduooión 
del ganado vacuno. 

2.* Que se considere a los infrac

tores de tal disposición como autores 
de los daños que sanciona el Código 
penal en su artículo 619 e inoursos en 
la penalidad que en el mismo sa pre

ceptúa; y 
S. e Que se recomiende por todos 

los medios posibles que se suprima el 
empleo da marcas de faego en toda 
elase [de ganado, a no ser que éstas 
sean aplicadas en el cuello u orejas. 

De Real ordea lo comunico a V. E . 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo da 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 
Ssñor Subsecretario encargado dal 

despacho del Ministerio de Fo
mento . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN CIRCULAR 
Establecido da nuevo el año econó

mico da 1." da julio a 30 de junio y 
dispuesto por el artículo 3.° dál Real 
decreto de 7 de loa corrientes que este 
Departamento hará exfcsnsivo el régi

men a los presupuestos provinoiales y 
municipales, 

S M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien resolver: 

1.° Los presupuestos de las Dipu 
t&cionea provinoiales y Ayuntamien

tos aprobados o prorrogados, confor

me a la Real orden de 22 de enero úl

timo, para el ejercicio económioo de 
192425, regirán solamente durante los 
meses de abril, mayo y junio pró

ximos. 
2.° Las Corporaciones que no hu

biesen formado nuevo presupuesto pa

ra 192125, acomodarán su régimen 
eeonómrco, durante los meses de abril , 
mayo y junio, al que tengan en curso, 
que se entenderá prorrogado durante 
el expresado tr imestre, en la forma es

tablecida en la Real ordea de 22 da 
enero úl t imo. 

3.° En las Diputaciones provincia

les precederán a redactar su presu

puesto ordinario de 192425 en la for

ma y plazos qua establece el artículo 
120 de la ley Provincial vigente, pu

dieñdo prorrogar el adaptado para 
el trimestre de abril, mayo y junio, 
eon objeto de que rija desde 1.° de ju

lio de 1924 a 30 de junio de 1925. 
4.° Loa Ayuntamientos formarán 

durante el tr imestre da abril a junio 
sus presupuestos para el ejercicio eco

nómiso de 192425, con sujeoión a las 
disposiciones del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto fecha 8 de 
los corrientes. 

5.° Se declara aplicable a loa pre 

supuestes de la Manoomunidad de 
Cataluña lo dispuesto anteriormente 
acarea de los presupuestos de las D i 

putaciones provinoiales. 
De Real orden lo digo a V. 3 . para 

su conocimiento y efectos oonaiguien

tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 da marzo de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de . . . 

P R O V I D E N C I A S JOOISIALES

Juzgados da primera instancia 

BUENAVISTA 
Por providencia dictada en este día: 

p o r e l J u z g a d o . d e primera instancia», 
del distrito de Buenavista jde estat 
Corte, en el expediente promovido & 
nombre da d ? : Apoloma Loreto Ib&

ñez Carnioer, sobra' dspósito provisio

nal de la misma, se ha señalado el di» 
t re inta y uno del actual, a las once r, 
en el local del Juzgado, para l levar tí 
efecto las diligencias sobre depósito de 
dicha señora; y , en su virtud, se cita 
para tal acto al esposo de dicha señora. 
D. Joaé Hauek, por medio de la pre

sente cédula, que mediante a ignorar

ne su aotual domicilio y paradero, se 
fija en el sitio público de costumbre e 
insertará en el BOLETÍN OIICIAI, d e 
esta provincia; previniéndole que, s i a 
más citación, se realizarán las dil igen

cias aunque no concurra. 
Madrid, dieoiocho de marzo de miE 

noveoientos veinticuatro. 
El Seoretario, 

J o s é D a l m a n 
( C .  3 0 ) 

En virtud de providencia del señor 
Jnea de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en 
3 de noviembre último, en el suma

rio que se ins t ruye por hur to , se 
cita a las personas de la familia 
dal procesado Manuel Romero F e r 

nández, que habitó últimamente en 
la calle de Canaria», número 6, piso 
primero centro, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término da diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de; 
prestar declaración, bajo sparcibimien' 
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t o de ser declarado íncurgs en la mul
ta de 5 a 50 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fiu de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 21 de enero da 1924. 
E l Seecretario, 

P . 8. 
José Goas 

V . ° B . ° 
Joaqu ín Díaz Oañab s te 

(B.—160) 

O E N T B O 

Guerrero N. (Rafael), cuyas demás 
circunstancias BS ignoran, procesado 
por injurias en causa número 1.108 de 
1920, oompareoerá, en término da diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Rafael López de Pando, al objeto 
ida ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de pararle el psrjnioio a qua 
hubiere lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 24 de enero de 199,4. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
Jofcé María de la Torre 

(B . -151 ) 

Guerrero N. (Rafael), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
por injurias en cansa número 1.161 de 
1920, comparecerá, en término de'diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Rafael López de Pando, al objeto 
3e ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar ea derecho y ser decla
mado rebalde. 

Madrid, 24 de ecero de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
Joeé María de la Torre 

( B . — 1 5 2 ) 

CONGRESO 
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de Instrucción del distrito. 
_ del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Agast ina González Jiménez, na. 
tural de La Carolina (Jaén), hija de 
Ignacio y Feliciana, de diez y siete 
años , casada, sirvienta, con domicilio 
en la calle de la Arganzuela, núme-
TO 11,1.°, como comprendida en el nú
mero 1.° del artículo 835 da la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, paraque>en 
término de diez días, contados desde 
e l siguiente al en que ests'requisitoria 
ise inserte en la Oaceia de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
e l Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de lle
var a efecto su prisión decretada por 
auto de este día, en el sumario que 
contra aquélla se instruye por hur
to, (sumario número 369-323), aper
cibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebslda y la parará el perjui
cio a que hubiare lugar . 

A l mismo tiempo ruego y ' enca rgo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de Policía judicial procedan 
a la budca do la exprssada procesada, 
©nyas eeñas personales son: estatura 

regular, pelo castaño, ojoa pardos, na
riz aguileña y color pálido, y en el oa-
so de ser habida la pongan a mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 25 de enero de 1.924 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
José Prendes Pando 
( N ú * . 410) (B.—170) 

C H A M B E R Í 
E n v i r tud de providencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia d e l distr i to de ¡ 
Chamberí de esta Corte, en los autos ] 
seguidos por D . Deograoias Aivarez-j 
contra D. Francisco Muñoz Bonal, so
bre reclamación de un crédito hipofce-
teoario, ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
la signienta 

íinca'. 
Una casa en construcción, sita en la 

calle de la Reina, número trece, 
de esta Corte, antes número 
veinti t rés de la manzana núme
ro trescientos uno, que consta
rá da sótanos, planta baja, en
tresuelo, principal, primero, 
segundo y ático, con cubierta 
de terrado y tejado, linda: al 
Norte, por su espalda, con las 
casas de la calle dé las Infantas, 
número dieciooho, de D. Fermín 
Muguiro, y veinte, de D . Cris
tóbal García; al Es te o derecha, 
entrando, con la número quince 
de la calle de la Reina, de la 
Condesa viuda de Morales de 1 
los Rivas, y con la casa número f 
veintidós de la calle de las l a - I 
fantas, de doña Eufemia Fer - ! 
nández, viuda de Brizuela; al • 
Oeste o izquierda, con la casa \ 
número once da la calle de la \ 
Reina, de D. Eduardo Eohega- ! 
ray , y al Sur |o frente, con la i 
referida oalle de la Reina. Oou- \ 
pa una superficie de doscientos 
ochenta y cinco metros setenta 
y nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a tras mil seiscien
tos ochenta pies noventa y siete 
décimos de otro, también cua
drados, de los cuales se consi
deran edificados unos tres mil . 
doscientos diez pies, y el resto \ 
se destina a dos patios media
neros. 

P a r a cuya subasta ss ha sondado el 
día quince da abril próximo, a las once 
de su mañana, en la SJa-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, donde 
tendrá lugar en dicho día y hora; 
servirá de tipo para la misma la suma 
de doscientas cincuenta mil pesetas en 
que ha sido tasada de común aeuardo 
por las partes; no se admitirán postu
ras qua sean inferiores a dicho tipo, y 
para tomar parte en el remate los li-
citadores que lo intenten deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, advirtiéadose que los autos y 

la certificación del R e g i s t O « que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley Hi
potecaria, estarán de .manifiesto en la 
Secretaría del que autoriza; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titubación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéadose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.-

Madrid, siete da marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
An t s mí, 

Fulgencio Muzas 
v . ° B r ° 

El sañor Juez de primera instancia, 
R. Porrero 

( A . - 3 0 7 ) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
cia del diatrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presenta y eu vir tud de lo 

acordado en providencia de este día, 
dietada en los autos que por el proce
dimiento especial sumario establecido 
en el artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria vigente, sigue don 
Adrián Vá?quez del Saz, contra don 
Vicente González Oülomt> para la ef ¡a 
t ividad de un préstamo de setenta y 
cinco mil pesetas consignado en escri
tura pública, oon más los intereses y 
las costas, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por pr imera vez, termi
no de veinte días y precio de doscien
tas j3t-t?nta y oinco mil pasetas que es 
el fijado ea la escritura de préstamo, 
la finca hipotecada ea la referida es
critura, y qus se describe a continua
ción. 
Una casa, y a construida, en el Ensan

che de esta Capital, oon fachada 
a la oalle de Vallehermoso, nú
mero catorce* provisional, dis-

- t r i to judicial y municipal de la 
Universidad. Consta de seis 
plantas o pisos, y está edificada 
sobre un solar cuya figura es 
un cuadrilátero rectangular, 
cuyo primer lado, orientado al 
Oeste, linda con la calle de Va
llehermoso, en línea de quince 
metros; el segundo lado, que es 
medianería derecha, l inda con 
la casa número doce de la mis-
m i calle, propia del Sr. Gonzá
lez Colomo, en línea de veinte 
metros; el tercer lado, forma 
testaro y linda con terreno del 
señor Marqués de Santo Do 
mingo, contratado con D. Ma
nuel Pradillo en línea de quin
ce metros, y 6l cuarto lado, que 
es medianería izquierda, linda 
con finca de doña Eulogia Ve
ga, en línea de veinte níetros. 
Estos caat.ro lados comprenden 
una superfioie de trescientos 
metros cuadra-dos, equivalentes 
a tres mil ochocientos sesenta 
y cuatro pies cuadrados. 

Pa ra la celebración del indicado r&. 
mate, que tendrá lugar en la Sala-
audiencia de esta Juzgado, sito en la 
caUe del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintidós 
de abril próximo venidero, a las once 
de su mañana, y sa previene: que para 
tomar parta en la subasta deberán 
los licit&dores consignar, previamente, 
en la mesa del Júzga lo o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la ojnti-
dad señalada como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admi
tiéndose tampoco postura alguna que 
sea inferior tx dicho tipo; que los autos 
y la certificación- del Registro a que 
se refbre la regla cuarta del mencio
nado artículo, estarán de manifiesto 
en la Secretaría ..del qne refrenda: 
que se entenderá que t o lo licitador 
acepta como bastante la titulaoión, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continnarán subsis 
tontes, entendiéndose que el retinatan-
te los aoepta y queda subrogado en ls 
responsabi'idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y, por últ imo, que los gastos de 
subasta y posesión en su caso, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Dado en Madrid, a veinte de marzo 
de mil novecientos veinticuatro.--Fran
cisco Fabié .—El Secretario, Joaquín 
Argote.—Con rúbricas. 

Y para su inserción en el BOLETIS 
OÍIOIAL de esta Corte, expido el pre
sente en Madrid, a veinte de marzo 
de mil novecientos veinfcioaatro. 

El Secretario, 
Ante mí 

Joaquín Argote 
• Francisco Fabié 

(A.—304) 

INCLUSA 
Don Fernando Gil Marisoal, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y ex\ v i r tud de le? 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que auto~ 
riza el artíóulo treinta y uno de la Ley 
Hipoteoaria sa tramitan en dicho Jua
gado y Secretaria de D. Juan Mar-
tos a instancia del Proourador don 
Saturnino Pérez Martín en nombre de 
doña María Santiago Catalán, contra 
D. Joaquín Mingóte Pachaco, sobre 
pago de quince mil pasetas, intereses 
y costas, se anunoia por segunda vez 
la venta, en pública subasta, d é l a si
guiente 

, Finca: 
Una casa-hotel, con jardín, situada ec 

Madrid, fuera de su ensanche o 
sea en el extrarradio, a la iz
quierda de la calle de López de 
Hoyos, oon fachada a la calle de 
Gómez Ortega, por la que le co
rresponde el número ocho, con 
vuelta en chaflán a la de Luís 
Vives, número uno, barrio de la 
Prosperidad, distrito da Buena-
vista, segunda sección del Rs~ 
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gistto de la Propiedad del 
Norte. 

La totalidad de la finos linda: por 
su fachada principal, al Suroeste /con 
la calle de Gómez Ortega, en longitud 
reota de dieciocho metros novar ta y 
dos centímetros; por la derecha, en
trando, al Sudeste, con la calle de 
Luis Vives, con. otra reota de diez me
tros setenta y siete centímetros, estan
do unidas ambas calles por un chaflán 
de cuatro metros, normal a la bisectriz 
de su ángulo; por la izquierda, al Nor
oeste, con solar del señor Marqués del 
Llano da San Javier , resto del de orí-
gen, en recta de treca metros cincuen
ta oentímetros, y por el fondo o teste
ro, al Nordeste, oon el hotel número 
tres de )a calle de Luis Vives, en lon
gitud reota de veintiún metros seten
ta y oinoo centímetros. Las cinco lí
neas descritas f o n m n uu pentágono 
irregular qu^ limita una superficie de 
dosoieutos noventa metros cuadrados 
setenta y un decímetros, equivalentes 
a tres mil setecientos cuarenta y cua
tro pies cuadrados y treinta y cuatro 
centésimas da pie. La casa hotel se 
hi l la si tuada en el interior del ter re
no de la f incí , ocupando da ella un 
rectángulo da nueva metros de facha
da por ooho de fondo, o sea una super
ficie de setenta y dos metros cuadra
dos y es un edificio de solo planta ba
ja, qua consta de dos crujías, la pri
mera d3 ellas dividida en tres habita
ciones, destinabas a comedor, gabine
te y despacho, y la segunda crujía se 
halla distribuida en cuatro habitacio
nes, tres de las cuales son alcob?.s y 
la otra, cocina, con su correspondiente 
retrete. La superficie libre de edifica
ción sa halla dedicada a jardín y la 
totalidad de la finca está ceroada oon 
verja y tapia. 

Para cuyo soto, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se h* sefía'ado el día vein
ticinco de abril próximo, a las onca de 
su mañana, y se previane: 

Pr imero. Q ie servirá de tipo para 
esta segunda subasta la oantidai de 
dieciocho, mil setecientas cincuenta pe-
satas, no admitióudose postura alguna 
qtie 83» inferior a este tipo¿ 

Segundo. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los l ioitaíores 
eonsigaar, previamente, en la mesa 
del Jazgado y en efeotivo metálico, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento del mencionado tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose estas Cantidades acto 
saguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que la 
Ley determina. 

Tercero. Que los autos y la csrtifi-
cación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuar ta del ex
presado artículo ciento treinta y uno 
ila la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría,; entendiéndo
se q u e todo licitador acepta gomo 
bastante la titulación; y 

Ouarto. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
loa hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogad.) en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de marzo de mil 
noveaientos veinticuatro. 

Ante mí, 
" J u a a Martos 

( A . - 3 0 9 ) 

L A T I N A 
Martín Acedo (Joan) (a) El Madri

leño, hijo de Pedro y Mioae'a, natural 
da Gastnera (Badajoz), de estado viu
do, profesión ganadero, de treinta y 
O3ho años de eda i , gin domicilio, pro
cesado por estafa, sumario 452-923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado da instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría de don 
Francisco de- Paula Rives y Martí , 

| para ser reducido a prisión; apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 

] qu9 hubiere lugar en derecho". 
Dado en Madrid, a 29 de enero 

de 1924. 
El Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel de Eatrambasaguas 

(Núm. 432) (B —158) 

Rodríguez Redrnello (Antonio), hijo 
de Manuel y de Damiana, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en la carre
tera da Hor ta lez i , 13, procesado por 
lesiones y hur to , sumario 875 1920, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de iastrucción del 
distrito de 1» Latina, y Seoretaría de 
D. Francisco de Paula Rives y Martí, 
para ser reduoido a prisión, a fin de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta; aperoibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio a que hu
biere lugar . 

Madrid, a 29 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives 
Miguel de Entrambasaguas 

(Núm. 467) (B-—160) 

U N I V E R S I D A D 
Costafreda Brihuega (Ramón), do

miciliado últ imamente en la calle de 
\ Francés Rodríguez, número 8, proce-
j sado por estafa, bajo el número 247 de 
! 1922, comparecerá, en término de diez 
| días, ante el Juzgado de instrucoióa 
| del distrito de la Universidad, geera 
¡ taría del Sr, Unzueta. 
1 Madrid, 16 de enero de 1924. 
i E l Secretario, 

1 P . D . 
¡ L u i s O s o ¿ r i z 
1 Fél ix Gil " 
¡ (B.—149) 
I ALCALÁ. DE H E N A R E S 
I Por el presente y en vi r tud de pro-
I videnoia diotada por el señor Juez de 
I primera instancia de esta Ciudad y su 
I part ido, en los autos de juicio univer-
I sal de concurso necesario de acreedo

res de D. Ju l ián de San Antonio Pue
bla, mayor de edad, casado, propieta
rio y veoino de Ooslada (Madrid), pro
movidos a nombre de. la Sociedad 
«Mújica, Arellano y Compañía», do
miciliada en Pamplona, sé h ice públi
co que en la J u n t a general de acre
edores, celebrada en tres del actual, ha 
resultado elegido tercer f índioo don 
Romualdo Pérez Ardas , veoino de 
Coslada, en sustitución de D. Antonio 
Sanzano Rebollar. Lo que se hace sa
ber por medio del presente, que se fija
rá en el sitio público de oestumbre e 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid. 

Alcalá de Henares, once de marzo 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(A.—308) 

TOERELAGUNA 
Don Gregorio Calcedo Ramírez, Juez 

Municipal de esta villa de Torrela
guna y su partido eu funciones de 
instruoción del mismo. 
En virtud del presente, que se iaser-

] tara en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, rue
go y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes;! de la Polioía judioi&l pro
cedan a la busca y rescate de la sama 
de 12 pesetas, hur t idaa en Navala-
fuente a LeoDoio García Vallejo, el 30 
de diciembre del año anterior, proce
diendo a la detención de los tenedores 
ilegítimos a mi disposición. 

Dado en Torralaguna, a 25 de eaero 
de 1924. 

El Secretario, 
Indalecio Cassinello 

Gregorio Caloedo 
(Núm; 371) (B.—153) 

Tomás Sirviente de Domingo Gutié
rrez, áomisiliado últimamente en San
ta Marta (Segovia), comparecerá, en 
término da dies días, ante el Juzgado 
da inBtruación de Torrelaguna, sito 
plaaa de Don Felipa Montalbán, 18, 
para declarar, como testigo, en causa 
por desobediencia, instruida, oon el 
número 69 923; bsj"T apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio que hubiere lugar en de
recho. 

Torrelaguna, a 15 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

Indalecio Ctissinello 

la Ley, el día flos de abril próximo, a 
las once horas, en la Sala-audienoi* 
de este Juzgado, sito en la calle de 
O'Donnell, número treinta y cuatro, 
principal. 

Y por el presente se notifioa y cita 
para dicho acto al referido señor Ga
lán, y se le hace saber que de no oon-
currir por sí o por meíio d», apodera
do con las pruebas de que intente va
lerse, se celebrará el juicio en su r e 
beldía de conformidad con lo dispues
to en el artículo setecientos veintinue
ve de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Chamartín da la Rosa a 
onca de marzo de mil novecientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
Vioente Fernández 

Adolfo Atienza 
( A . — 3 0 5 ) 

¡ E l J u s z dé instrucción, 
| Gregorio Salcedo 
¡ (Núm. 372) (B.—154) 

Juzgados municipales 

CHAMARTÍN DE LA. ROSA 
Don Adolfo Atienza Renán, Aboga

do, Juez municipal de esta villa. 
Hago saber: Que D. Andrés Pérez 

Rubio ha presentado demanda de jrti-
cio verbal civil, contra D. Silvestre 
Galán, sobre pago de novecientas 
ochenta y nueve pesetas oehenta y 
nueve céntimos, habiéndose señalado 
para la comparecencia prevenida por 

Juzgados militares 

MA.DRID 
Pet ra Sánohez González, hija de 

José y de Engracia, natural de Ma
drid, de estado soltera, de veinte años 
de edad, profesión vendedora, y que 
ha tenido como último domicilio la 
calle del General Ricardos, número 3 8 , 
piso bajo número 5 , comparecerá ante 
el Capitán de Infantería, D. Baltasar 
Chinchilla Orantes, en la residencia 
oficial, calle de Bailón, número 1 1 , ter
cero, con el fia de prestar declaración 
en diligencias, por hechos ocurridos en 
el teatro de Novedades, el 2 de abril úl- ' 
t imo, entre Ramón Pasos Maceda y un 
oorneta del Regimiento Infantería de 
"W«.d Ras, número 5 0 , en el tórmiao de 
diez días, contados a partir de la faoha 
de publicación de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid; en la inteligencia que, si transcu
rre dicho plazo sin efectuar su presen
tación, le parará el perjuicio que en 
derecho tenga lugar. 

Madrid, 3 0 de enero de 1 9 2 4 . 
El Capitán Juez instructor, 

Baltasar Chinohillla 
( B . - 1 5 5 ) 

CEUTA 
Martín Gattusin (Juan), hijo de José 

y de Ana, natural da Kimberby, p r o 
vincia del Transvaal, avencindaflo en 
Barceíone, provinoia de ídem, de trein
ta y seis años de edad, de estado soltero, 
de ofioio marinero, de estatura 1*650 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz ancha, barba poblada, boca 
regular, color negro, frente despejada, 
procesado por deserción, con circuns
tancias calificativas, comparecerá, en 
el término de treinta días, a contar 
desde la publicación áe esta requisito
ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Tercio de Extranjeros D. Francis
co Martos Moreno, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

Ceuta, 1 0 de enero de 1 9 2 4 . 
El Teniente Juez instructor^ 

Francisco Martos 
(Núm. 4 0 6 ) (B — 16<5) 



4 Tieraes 21 de Marzo de 1924 

•1," Tercio ie la Cirila Civil 
Comandancia de Madrid 

El día 5 del mes de abril próximo, a 
las onoe de la mañana, y en el Cuartel 
que ocupa la tuerza de esta Comandan
cia en la calle áe García de Paredes¡ 
números 2 y 4, sa procederá a la venta, 
en pública subasta, dve cuatro caballos 
dados de desecho, siendo de cuenta de 
los compradores los gastos de anuncio. 

Madrid, 19 de marzo de 1924. 
E l l . e r Jefe, 

Víctor Cacharrón Cabezas . 
( E . — 3 3 5 ) 

Direeci General de Seguridad 
Secretaria 

Con esta fecha se eleva, al Ministerio 
da la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D . Miguel Velasco, 
oontra providencia de esta Dirección 
General de 19 de febrero de 1924, 
imponiéndole ia multa de 500 pesetas 
por contravenir lo dispuesto en el 
aensrdo dal excelentísimo señor Go

bernador Civil de Madrid, íeoha 25 de 
enero de 1924, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del 2 6 del mismo mes. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrativo de 22 de abril 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
E l Director General, 

(Firmado) "~ 

ayuntamientos 

COLMENAR D E L ARROYO 
E l día 25 del actual, a las dooe, ten

drá lugar la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas y puestos públicos, 
para el año económico de 1924-1925, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento. 

Oaso de no haber postor en esta su
basta, se celebrará una segunda diez 
días después, con la rebaja del 25 

• por ICO. 

Colmenar del Arroyo, 15 marzo 1924. 
E l Alcalde, 

Agost ía Barbero 
(B —333) 

COLMENAR D E O R E J A 
Ignorándose el piredero del mozo 

Mariano Here i i a Montoya, hijo de 
J u a n Mamón y Carmen, natural de 
este término, comprendido en el a l is
tamiento del año actual, se advierte al 
mismo, a sua padres, parientes, amos 
o personas áe quien dependa, que por 
el presente edicto se le cita a compa
r a o s en ests, Casa Consistorial, por al 
o por persona que legítimamente le 
represente, los días y horas que a con
tinuación sa expresarán, en que se 
efectuarán los actos que también sa 
dirán, a exponer lo que le convenga 
en dichos actos; advirtiéndole que 

este edicto sustituye las oitaoiones or
denadas por el artículo 45 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo áel 
Ejército vigente, por ignorarse., el pa
radero de los interesados, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar, caso de 
iücoraparecencia. 

Día 27 de enero da 1924.—Rectifi
cación del alistamiento, diez de la 
mfiñana. 

Día 10 de febrero de 1924, —Cierre 
definitivo del alistamiento, diez de la 
mañana. 

Día 17 de febrero de 1924.—Sorteo, 
siete de la mañana. 

Día 2 de marzo de 1924.—Clasifica
ción y declaración de soldados, nueve 
de la mañana. 

Colmenar de Oreja, 12 de enero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Arturo de Ocaña 

(Núm. 312) 
COLMENAREJO 

Se halla expuesto al públieo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días, para oir reclamaciones, el 
proyecto del presupuesto municipal 
de este Ayuntamiento para el año pró
ximo de 1924 a 25, a tenor de lo que 
preceptúa la ley Municipal. 

Colmsnarejo, a 20 de enero de 1924. 
El Aloalde, 

^ Doroteo Elvira 
(Núm. 304) 

V A L D E P I E L A G O S 
Por termine de diez días a contar 

desde hoy para oir reclamaoiones, 
queda expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento la ma
trícula industrial y de comercio de 
esta Villa, para el próximo ejercicio 
de 1924 a 25. 

Valdepiélagos, a 22 áe enero de 
1924. 

El Alcalde, 
León Fru tos 

(Núm. 809) 

GRIÑÓN 
El padrón de contribuyentes por oé-

dulas personales formado p a r a el 
año 1924 25, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, al ob
jeto de oir reclamaoiones. 

Griñón, 19 de enero da 1924. 
El Aloalde, 
Pablo Vivaí: 

(Núm. 835) 

T O R R E J O N DE t VELASCO 
A los efeotoa del artículo 29 de la 

Instrucción . s o b r e contratación d e 
obras y servicios municipales, se hace 
sabar que el Ayuntamiento de esta vi
l la ha formado pliegos de condiciones 
para la subista , sobra arriendo, de la 
casa número 28 de la plaza de la Cons
titución, el OUHI está de manifiesto al 
público, por t e r m i n o t e diez días, du-
rante el oual so admitirán las recla
maciones pertinentes.' 

Torrejón de Velasoo, 17 de marzo 
de 1924. 

E l Alcalde, 
J u a n Antonio González 

(E.—331) 

V E N T U R A D A 
La matrícula de contribución indus

trial y de comercio de esta localidad 
formada para el próximo año econó
mico de 1924 a 1925, está terminada 
y de manifiesto al público en la Secre
taría-de este Ayuntamiento por espa
cio de diez días para oir reclamacio
nes, pasados los cuales no sa admitirá 
ninguna, 

Venturada, 20 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Esteban Galindo 
(Núm.—332) 

CABANILLAS Dfí L A S I E R R A 
La matrícula de contribución iaclus-

trial y de comercio de esta localidad 
formaía para el año próximo de 1924 
a 1925, está terminada y de manifiesto 
al público, en la S.eoreiaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, para oir reclamaciones, durante 
las cuales puede ser examinada, no ad
mitiéndose ninguna transcurrido dicho 
plazo. 

Cabanillas de la Sierra, 19 de enero 
do 1924. 

E l Alcalde, 
Ricardo de Guzmán 

(Núm. -333 ) 
SOMOSlERRá. 

E l proyecto da presupuesto munici
pal ordinario formado, para el próximo 
año económico de 1924-25, aprobado 
por este Ayuntamiento , se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del mismo, por plazo de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Somosierra, 19 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 

Leonardo Sanz 
(Núm. 316) 

G M Ñ O N 
E l padrón de la contribución rúst i

ca, formado por el servicio agronómi
co catastral de la provincia para el 
ejercicio de 1924 25, se halla expuesto 
al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Griñón, 19 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

P a b l o V i v a r 
(Núm. 336) 

VALDEMORO 
Recibido de la oficina de eonserva-

ción catastral de rústica de esta pro
vincia el padrón de la riqueza de este 
término para los efectos tributarios 
del ejsrcioio de 1924 a 25, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término da 
ocho días, para oír reclamaciones que 
versen acerca de errores aritméticos o 
de copia, 

Valdemoro, 18 de enero de 1924. 
E l Aloalde, 

Ángel Dávila 
(Núm, 331) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
La matrícula da la contribución in

dustrial y de oomeroio formaáa para el 
próximo año económico de 1924-25 se 
encuentra expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 

í el término de diez días, con el fin de 
i que puede ser examinada y presentar

se reclamaoiones. 
Ribas y Vaciamadriá, a 24 de enero 

de 1924. 
El Alcalde. 

Faust ino Sánohez 
(Núm. 343) 

ROBEEGORDO 
El proyecto do presupuesto ordina-

rio de este Municipio para el ejeroieio 
eoonómico de 1924 2 5 , se halla termi
nado y expuosto -al públioo en esta 
Secretaría da mi oargo, al objeto de 
oir reclamaciones durante qúinoe días. 

Robregordo, 6 da enero de 1924. 
El Secretario, 

Santiago Martín 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
Nioolás González 

(Núm. 334) 

M Ü H ELHCTHIOÁ miuñ 
Por acuerdo del Qons-?jo de Admi

nistración de esta Compañía, s« can-
vooa a Jun ta General ordinaria de se
ñores Accionistas, para el día ocho del 
próximo mes de abril, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, aveni
da del Conde de Peñalver , número 
veinticinco, bajo la Orden del día si
guiente: 
. 1.° Memoria, Balance y cuenta de 

Ganancias y Pérdidas, correspondien
tes al ejercicio da mil novecientos 
veintitrés, y su aprobación si procede. 

2.° Distribución de 1 "" - íS í ) io3 , 
3.° Reconstitución d e l Consejo, 

según prescripción de los Es ta tu tos . 
Se recuerda a los señores Accionis

tas lo que previenen los artículos 
quince, diecisiete y cuarenta y tres de 
los Estatutos . 

Madrid, dieoiocho de. marzo de mil 
noveoientos veintitrés. 

Valentín Ruiz Senén, 
Consejero y Directo* Gerente 

(A.—303) 

LA MAQUINARIA HISPANO INGLESA ( S . A. ) 

Sucesores en Madrid de Morgan 
y Elliot 

Mejía Lequerica, 6, Madrid 

Se oonvoca a J u n t a general ordina
ria para aprobación del Balanoe del 
último ejercicio y acordar el reparto 
de dividendo, la cual se celebrará el 
día quince de abril próximo, a las cin
co de la tarde, eo el domicilio social. 

Sa reonerda a los señores Accionis
tas el requisito de pravio depósito de 
sus acciones, de acuerdo oon los E s 
ta tntos. 

Por el Consejo de Administración. 
E l Secretario, 

Vicente G. Rendueles 
(A.—305) 

Por ausericia forzosa de su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3 . 

IMPBK8TA PBOVINOIAL.—Buencarralt 8é 


